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Oc1avo Los solicitantes deberán reunir los siguientes n>
quisitos de cdad y estudios previos,

Al Primer curso de Escuela de Adminisl1-ación de Empre
SH':i Comunitarias·

al Haber nacido en 19f,;j 19S'j, ¡955, 1936 Ó 1957.
1)1 Tener aprobado el CtlrSo Preuniversitario, el CU1'50 de

Orientación Universitaria 0, en su caso, el segundo curso con
ReváJidfl y Prueba de Madurez del Bachillerato Técnico Supe
rior en todas las asignaturas y en todas las partes de cada
u na' <12 ellas, como nlas tardeo, en la convocatoria de }unio
de 19T,L

Hl Pcimcr curso de Formación Empresarial COl1lunilm-j¡\;

qJ Haber nacido en 1950, 1951, 19!J2, J<95:3 Ó 1954. .
bl Huber finalizado, como mús tarde, en la convoca/afia

de junio de 1973 ios esf,udios de Ingeniería Té~nic~ o A.rqui
Lectura Técnica. Esta Dirección General, autOrizara adlchos
diplomados el acceso directo o establecerá las oportunas -prue
has de íngi"eso o cursilJosde adaptación, teniendo en cuenta
la adeeu1.1ción de los estudios o titulaciones aportados por cada
solicitante.

e) Disposición común ti Jos dos apl1l·tados antm"iores

Tcndrún preferencia absoluta los antiguos becaros de Uni
v0J'sidades Labontles.

JV, PnESENTACIÓN DE S(}UCnUDES

Noveno. 1 Las solicitudes so tnnnitarán en lo.s modelos
di imp~'F:,os que al efeclo se establezca.n: Estos"impres?.s de
berán recogerse y prel-;entnrse en las OflCJna.s ~e recepcJO~ de
sollCltudes citadas en la base nI, numero septlmo, parraJ:o 2.

2. El pjB~'.O de presentación de soliciludes rinalizael diR 7 de
Ill,·tyo de 19n

V. PnOCFSO DE SEl.ECCiÓN

Ikc.imu. El proceso de selección dC' 105 aspirantes se llev¡u';;l
a cabo en dos fases sucesivas: la primera, de valoración de
méritos ncaC0micos, y la segunda, de valoración de d~.\Jos. 50
CJHJcs. ecól1ómicos y familiares. A estos efectos, se aplicara el
mbmo criterio e idénticos procesos que los establecidos en la
base ·1 dc la convocatoria de becas para Universidades Labo
niles {Hesolución de 19 dE' diciembre de 1972< "'Boletín Oficial
del EsiHdo. del 2BJ.

VI. CONCESIÓS DE J:)EC~S

Uncj('cimo. 1. Lacol1ccsión de beu.ls se reaJizarú de a.cllcr
do con 021 procedimiento establecido en la büse5 de la citada
convocatoria de becas para Universidades Laborales.

:¿. Las concesíones df) las becas efectuadas por est.a Oil'ec
ción General de PromocIón SociCll, en su calidad de Organo
Cesior del Patronato del Fondo Nadonalde Protección al
TrabaJo, se tramitará y propondrán para su resolución por
est.a Dirección General por un Grupo de Trabajo, bajo la coordi
nación del Jefe de la Sección TécnícoDocente del Servicio de
Universidades Laborales, con la participación del Director y el
Secretario Técnico del Instituto de CienCias Sociales del Tra
bajo, el Jefe de la Sección de Formüción Empresarial de esta
Dirección General y el Jefe del NegoCiado de Enseñanzas
Especiales del Servicio de Universidades Laborales. Actuará
como Secretario-Administrativo un funcionado de la Sección
Técnico·Docente del Servicio de Universidades LabomLes de
Signado por esia Dirección, General.

DISPOSICION FINAL

La Rp';o!ución de esta Dirección Ceneral de 19 de diciembrc
de 1972) (<<Bolelin Oficial del Estado" del 2Bl aprobando la con
vocatoria de becas para Universidades Laborales y sus Cen 1ros
docent.es se aplicará subsidiariamente y con criterios de ana·
logia para interpretar la presente Resolución,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. A efectos de lo dispuesto en la base n, apariaeJo
quinto de esta Resolución, los alumnos que. soliciten la pró~

rroga de la beca al objeto de finaJizHf" el ciclo de los estudiós
qHe estén J"caliznndo en el Instituto dirigirán sus solicitudes
al Sel-vicio de Universidades LaboralQs; a través. del propio
Instituto. cuyo Director adjuntarú el {;orrespondiente informe
propuesta sobre Elprovechamiento del alumno, vocación demos
trada y demás circunstancias qtl€' permitan a esta Dirección
Genoral pronunciarse sobre la solicitud de prórroga.

Segunda. También podrán realizar los estudios impartido:"
por el Instituto de Ciencias Sociales del Trabajo, tanto en ré
gimen de internado como de media pensión o externado, aque
llo?, otros alumn()s que se comprometan a satisfacer los costos
q~lC se fijen al efecto en la opottuna Resolución dictada, pro··
VJa propuesta de la Dirección del Centro,

nrSPOS1C10N TRANSITORIA

Duranle el fU10 1973--74, el primer curso de la Escuela do
Administración de Empresas ComunHarias impartido por el

Inst.ituto püdra realizarse directamente en el mismo, o bien
en coordinación Con la Escuela Universitaria Estatal de Es
tudios Empresqríales de Gijón.

Lo qU€ digo a VV. JI. para su conoC'imiento y efeclos.
Dios guarde a"'VV. JI,
Madrid, 2 de abril de 1973 - El Direclol generaL Efrún

Borrajo,

lllnos. Sros. Subdirettores generales de Promoción Socia], de
Orden1;icíón \' Asístencia Técnica y de Empresas Comunjld
rias y De]egddo general dej SCJ"Vicio de Universidades La
borales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 d'8 febrero de 1973 por la que se fija
el régimen económico aplicable a la finca "La Orti
ZU". sita en los términos municipales de Villa de
Don Fadrique y Puebla de .41moradiel (Toledo).

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca «La Ortiza», situada en los tér
minos municipales de Villa de Don Fadrique y Puebla de Al
mOl·adiel (Toledo), en virtud del artículo 5.° del Decreto de 23
de julio de 1912, previo ofrecimiento voluntario de la propiedad,
el Inf>tituto ha instalado en la misma 30 empresarios agricola-s,
de los cuales, 17 se encuentran integrados en un Grupo Sindical
de Colonización (número 12.176) para el cultivo en común, y el
resto, como empresarios agrícolas independientes.

Para racionalizar la explotación de esLe predio con la orien
taciÓn debida, es preciso realizar las obras siguientes: Sanea
miento del rio Cigüela y obras de defensa.; camino de acceso
e inf>talaciones de transformación y elevación de conducción
principal de riego; red de distribución secundaria de riegos y
caminos; desfonde y l'oturacióny dependencias agrícolas

El Consejo do Ministros, en su reunión del día 18 de agosto do
1972, aprobó una moción en virtud de la cual se hace exténsiYo
a la finca ~La OrUza.. , de los términos municipales de Villa de
Don Fadrique y Puebla de Almoradiel (Toledo), lo dispuesto en
el artículo 4.° del Decreto de 23 de julio de ]942, por lo que son
aplicables a sU colQJlÍzación los beneficios est.ablecidos en L Ley
de Colonización de Grandes Zonas de 26 de diciembre de 1939, y
las circunstancias que concurren en est.e caso aconsejan que se
concedan a las obras y mejoras las sub~'encionos maximas que
dicha Ley autoriza. ,

Procede, por tanto, fijar la cuantía. de las subvenciones y el
plazo de rein.egro del valor de la tícrn) y de la parte a su car
go del import.e de las mejoras, por los empresarios agrícolas
instalados,

En consideración a. la expuesto y vista la propuesta formula
da por la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y De·
sarrollo Agrario,

Este Ministerio dispone;

1.° Que se consideren como no impulables a los E'mprcsarios
agricolas, y por -consiguiente abonables por el Jnstituto Nacional
de Reforma y De~arrono Agrario, con cargo a su. presupuesto,
las obras de saneamiento del río Cigüela y defensa del mismo;
camino de acceso e instalaciones de transformación, elevación y
conducción pri ncipal de riégo.

2." Que sean subvencionadas con el 40 por 100 de su coste
la red de dÍstribucción secundaria de riegos y caminos.

3.° Que seansubvencíonadas con el 30 por 100 de su valor
las obras de desfonde y roturación y const.rucción de dependen
cias agricolas,

4.° El reintegro por los empre~arios agrícolas de la parte
que les corresponde del importe de los anticipos de toda cIase
efectuados por el Instituto, se hará en un plazo de veinte añoS',
sin devertgo de intereses, para las obras y mejoras, y con el
3,5 por 100 de interés para el valor de la tierra.

S,'! Se autoriza a la Presidencia del lnst.ituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adoptar cuantas medida:: esti
me oport-unasconducentes al mús exacto cumplimic'nto de la
presente Ordetl.

Lo que comunico a V. L
Dios gUf\.i'de ü V. 1.
M8.drid. 9 de febrero do 1973.

ALLENDE Y GARCJA·BAXTER

Ilmo. Sr. Presideatc del Instituto Nacion";i. de Reform,a y Desa
rrollo Agrario

RESOLUCION del Servicio Provincial de Almeria
del instituto Nacional para la Conservación de la
.Naturaleza. por la que se se¡l.a!a fecha para el le
vantamiento de laH actas previas o. la ocupación de
las fincas que se citan.

Dec1anlda la utilidad pública y la ürgenC'ia do la ocupación
de los terrenos afectados por el Convenio entre el Gobierno
del Estado E=;paÍjol yel Gobierno de la República Federal Ale-


